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{(Fallamos: Que desestimando el re(~Ursü contencioso-adml~

nistrativo promovido a nombre de «Lloret y Llinares, S. L.»,
contra Ordenes del Ministerio de Industria (Registro de la
Propiedad Industrial), de 30 de junio de 196'5 y 20 de julio de
1966, esta última que ratifica la primera al rechazar la repo·
sición intentada por la citada recurrente; debemos declarar y
declaramos válidas y subsistentes las mismas como conformes
a derecho, así como los aetos administrativos que encierran. en
cuanto por ellas se denegó la inscripción de la marca número
437.716, denominada «SHIP»), para distinguir «toda clase de
conservas y salazones de pescado». incluida en la clase sexta
del Nomenclátor oficial; absolviendo a la Administración PÚ~
bUea de todos los pedimentos del súplica de la demanda., sin
Que sea de hacer declaración especia.! en cuanto a c.osta-s del
presente recurso '

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el «<Bo·
letin Oficia1 del Estado» e insertará en la Colección LegislativQ,
lo pronunciamos, mandamos V firmamos.»

En su virtud, este Ministerio en cumplimiento de 10 preve·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien
disponer Que se cumpIa. en sus propios términos la. referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado),

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y derna.s
efectos,

Dios guarde a V, 1. muchos año's
MDdrkL 22 de octubre de 1969.

LOPEZ BRA V0

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se da
:'umplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
l/al Supremo en el recurso contencioso-admtnt8tra'
tivo número 552. promOVidO por «Abbbtt Laborato-
ries». contra resolución de este Ministerio, de 23 de
noviembre de 1964,

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
552, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Abbott Labora..
tories», contra resolución de este Ministerio, de 23 de noviem
bre de 1964, se ha dictado con fecha 1 de julio de 1969, gen·
tencia cuya paTte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenc1oso-administra,..
tivo interpuesto a nombre de «Abbott Laboratoiies», .contra la
concesión por el Registro de la ProPiedad Industrial de la mar
ca número 262.240, denominada «TEN·ELID», otorgada por el
Registro en resoluciones, la primera publicada en el «Boletín
Oficial» del mismo, de 16 de febrero de 1965, y la segunda de
fecha 1 de marzo de 1966; debemos declarar y declaramos que
tales resoluciones no son conformes a derecho, y por lo misma
nulas y sin efecto. sin hacer imposición de costas.

Así ¡por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos,»

En su virtud. este Ministerio en cumplimiento de lo prev.e·
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadO).

Lo Que comunieo a V. 1. 1'a1'11 su conocimiento y demás
fl'fectos.

Dios guarde a V . .I. muchos años
Madrid, 22 de octubre dp 1969

IÁlPEZ BR-AVO

Ilmo. Sr. Subsecreta,l'io de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que .~e autoriza y declara en concreto
la utilidad pública. de la instalación eléctrica que'
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Miníste·
Tío de Industria. en Burgos a instancia de «Electra de BtlI'
goo. S, A,»), solicitando autorización para montar la instala
ción eléctrica que más adelante se reseña y la declaración, en
concreto, de la utilidad pública. d.e la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo II! del De
creto 2617/1966. sobre autoriZación ,de instalaciones eléctricas.
y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta. Delegación Provincial. del Ministerio de Industrllt, Vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mita.ción del expediente. ha resuelto:

1." Autorizar a «Electra de Burgos, S. A.». la instalación
de una línea eléctrica a 13,2 KV,. de 739 metros de longitud, que
enlaza la. actualmente existente orocedente de le.. ETD, de Ibeas
de Jt.."l'tt'ros, desde el punto en que pa.rtE' la derivación a Cssta-

üares, con tUl. nuevo C. T" asimismo, .'>ituudo en Castañares,
del tipo intemperie, sobre IJOstes de hormigón, con transforma
dor de 100 KVA,. y

2," Declarar en concreto ia utilidad pública de la installla

ción eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la
Ley 10/1966. sobre expropiacíón forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Pe.·ra. el desarrollo Y ejecución de la instalación, el titula.r
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo cuarto del Decreto 2617/1966.

Burgos, 7 de octubre de 19,69.-El Delegado provincial, Eduar..
do Ramo¡;; Ca.rpio,-3.018-D.

RESOLUCION de la Delegacián Provincial de Ovie·
do por la que ,<;e autoriza la instalación eléctrica
que se eita JI se declara en concreto la ntilidad pú
blica.

Visto el expediente número 25,218, incoado en la. Sección de
Industria de esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en oviedo, plaza
de la Gesta, 1, solicitando autorización para instalar linea
aérea a 23 KV de alimentación y centro de transformación
de 100 KVA en El Puerto (Castrillón) y la declaración en con
creto de su utilidad pública, cumplídos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo UI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de utilidad pública de las instalaciones eléc·
tricas.

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que le
confiere el Decr.eto 2617/1966. de 20 de octubre, y el 2619/1966.
de igual fecha, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.J, el esta
blecimiento .de línea aérea a 23 KV de alimentación y centro
de transformación de 100 KVA en El Puerto (Castrill6nJ.

Aprobar el p¡-oyecto denominado «Linea aérea 23 KV Y cen
tro de transformación de intemperie en El Puerto (Ayuntamien
to de Castrillón)>>, suscrito en Avilés el 1 de julio de 1969 por
el Ingeniero industrial don Ignacio Garc1a-Arango y Canga
en todo cua.nto. se ajus~ estrictamente a los vigentes regla
mentos electrónicos.

Declarar en CO!lcreto la utilidad pública de la 1n$talaclón
eléctrica Que se autoriza a 108 efectos sefialados en la Ley 10/
1966, sobre Expropiación PorzOSl!L y Sanciones en materia de
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de apUcaeión, de
20 de octubre de 1966,

La finalidad de la tnstalac16n es servicio público,
Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular

de la misma deberá seguir los trámites sefialados en el capi
tulo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, ]6 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
p, D., el Ingeniero Jefe-,-3,253-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de oct1lbre de 1969 por 1.4 que se
aprueba la cla.iflcaclón ele /as mas peCU<lTiao exis
tentes en el término municipal de Laba;08, f1l'o
vincia de Segavia. ,

Ilmo. Sr.: Visto· el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias exisrentes en el ténnino municipal de La
bajos, provincia de Segovia, en el que no se ha formulado re-
clamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los aJ:tíreulos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento d.e
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo <le 17 de
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de le. Dirección
GeneraJ. de Ganadería e informe de la Asesoda Jurídica. del
Departamento, ha resuelto:

Primero,-AprObar la clasificación de las vías pecuar!as exis
tentes en el término municipal de Ltbajos, provincia. de $ego
via, por la que se declara existen las siguientes

V-las pecuarias necesarias

«Cañada. real leonesa»,-Ancnura: '15,22 metros.
«Cordel COTufiés),-AnchU!l'a: 87,61 metros.

El recorrido, dírecci6n y demás caracteristicas de las vIas
pecuarias expresade.s. figuran en el proyecto de clasificación
red3.cta·do por el P\:trito Agrícola del E8tadO don Ramón Her-a
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nártdez Oarela, cuyo contenido se tendrá presente en LOdo
cutt.hto les afecta

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacioneo':>
topogr!ificM, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces flUViales o situaciones de derecho
p.revist9.ll en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua·
nas, BU anchura quedará definitivamente fijada al practica.r."f'
su deslinde.

Segundo.--Esta. resolm,1ón, qUe se pUblicar{t en el «Boletm
Oficlai del Estado» y de la provincia, para general conocimien
to, agota la vía g~bernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella mterponer recurso de reposición previo al
~ontencioso-admir:istrativo en la forma, requisitos y plazos se
nala;dos en el, artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratIVO" en. a:rmonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de dIclemore de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-AdministrativR.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento v electos
D!Q.!, guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 17 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil,

Ilmo. Sr. Director g\?fie-al de Ganaderia.

ORDEN áe 17 de octubre de 1969 por la que se
aprupba la clasificactón de las vías pecuarias (!el
término m.unicipal de Lierta, provinC'la de HUesca.

lImo, Sr.:, Visto el expediente seguido para, la clasificacion
de las viaB Vecuatie.s existentes en el término municipal de
Lterta, provincia de Huescs, en el que no se ha formulado re
cl~aeiót1 ó protesta e.lguna durante su expOsición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndoRe
cumplido todos los requIsitos legales de tramItación;

Vistos los arti'culos 1.0 litl 3.0 yo 5.° al 12 del Reglamento de
Vía.. s Pectlarías de:!3 de diCiembt.e de 1944¡ la Ley d'e Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 962 y la Orden mi
nistetial comUhieadll de ,29 de. noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la DirecciOn
General d.e Ganadería e infoI1ne de la Asesoría Jurídica del
DeparfaIfiefito, ha resuelto:

Primero.-Aprobar le. clasiflCación de las vias pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Lierta, provincia de HueScs.,
por la que se declara la, existencia de las v1as pecuarias si~

llU!ontés:
«Colada de Bentúe».
~olade. de Esperhualla».

Ambas coladas con anchura de cinco metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de

las vías pecuarias que se citan figura en el proyecto de c1a8i
fica.ción rede.ctado por el Perito Agrícola del Estado don Ri·
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todO clIanto les afecta.

Segundo.-Esta Resolución, que ,,>€ publicara en el «BoletlD
Oficial del Estado» y el de la província, para general conocimien
to, agote la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer ~curso de reposición previo al
eontenc10s0-admlnilrtratiV'O, en la forma, requisitos y plazos se
fia.1ados en el artículo 126 d6 la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la J1Jris'dicctOn Contenmoso-Adntit1IBtratiVR.

Lo queoomunico a V. l. para su conocimiento y efectofl
DiOfl guar<le a V. l. muchos aftos.
Madrid, 17 de octubre de 1989.-P. D., el Sllbsecretario. F. HerR

nández Gil.

Drrto. sr, nitectol' general de GartaderJa.

ORDEN de 2(J de octubre de 1969 por la que se dis·
pone se cumpla en f¡US. propios términos la senten·
cia dictada P<>t" el Tribunal Supremo en el recurso
contenctoso-administro.tivo número 6.852 bis; inter
puesto por doña Carmen Guerra Srinchez-Mareno

Ilmo. Sr_: Habiéndose dictado par la Sala Quinta d.el Tribu
nal Supremo, con fecha 3 d.e JuliO de 1969. sentencia firme en
el recurso contencioso-adminIsttb.tivo número 6,852 bis, inter
puesto por dofia Carmen Guerra Sánchez-Moreno, contra reso
luel6fi. de feeha 12 dé, julto de 1967. sobre a.probación de las nor
mas PfttV1Biottales reguladoras del pe'rsonál del 6erV1cio, Nacio
nal de CéreaI@S. senteneia. cuya t'Ilrte dispositiva dice así:

({Fallamos; Que acogiendo la madmisibilidad alegada por el
r.;presentante de la Administración, debemos declarar y decla
ramos la úIadmisión del recurso contencioso-administrativo. in·
terpuesto por dofia Carmen Guerra Sánchez-Moreno, funcio
naria .del Servicio Nacional del Trigo, contra la Orden del Mi~
nisterio de Agricultura. de 12 de julio de 1967, aprobatoria de
las norma.., provisionales reguladoras del personal de dicho Ser
vicio, sin hacerse especial declaración sobre las costas del pro
ceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ~ cumpla en sus
oropios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 20 de octubre de 1969

OIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 2U de octubre de 1969 por la que se dis·
pone se cum.pla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
contencioso--adrninistrativo número 2.943, interpues·
to por «Construcciones U Firmes Andaluces. S. A.)

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal SUPremo. con fecha 17 de abril de 1969. sentencia firme
en el recurso contencioso~admInistrativo número 2.943. inter
puesto por «Construcciones y Firmes Andaluces, S. A.)), contra
resolución de fecha 8 de agosto de 1966. sobre repercusión de
impuesto y arbitrio del tráfico de Empresas, sentencia., cuya
nart.e dispositiva dice así;

«Fallamos: Que sin dar lugar a la madmisibilidad propues
ta por el Abogado del Estado y con estimación parcial en el
estricto pedimento de anulación del recurso contencioso·admi
nistrativo deducido a nombre de (Construcciones y Firmes An
daluces S A.», contra la Orden del Ministerio de Agricultura,
de 8 de 'agosto de 1966, denegatoria al confirmar otra inferIor,
de la repercusión instada de la partida correspondiente al im~
puesto y arbitrio del tráfico de Empresas, debemos anular y
anulamos la expresada Orden ministerial recurrida y lo actua
do posteriormente a ella y reponemos el expediente administraR
tivo al período que tenía antes de recaer la misma, para que
como trámite necesario a la emanación de nueva Orden dl!Ci~
dente de la reclá11tación. sea sometido aquél e. dictamen del
Canse,jo de Estado, sin hacer especia] imposición de costas.»

Este MlnisterlO ha tenido a bien disponer se cumpla en S\1S
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento

ORDEN de 20 de octubre de 1969 por la que se dls~

pone se cumpla en sus propios términos la senten~

da dictada por el Tribunal Supremo en el reCUf:W
contencioso - administrativo número 18.092, inter
pnesto por don José Maria Boixareu Areny.

lInio. Sr.: lIabléndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha 17 de junio de 1969, sentencia firme
en el recurso contencioso--administrativo número 18.092, inter
puesto por don José María Boixareu Areny, contra resolución
de fecha 27 de abril de 1965. sobre solicitud de que se conside
re monte púb-lico en vez de particular el denominado «Bosque
de Soh», de la otoVlnt':il1 d~ Létida. sentp.ncia, cuya Parte dispo
gitIvll dice Mi·

«Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo de la cues~

tión suscitada en ,el presente recurso. interPuesto a nombre de
don José María Boixareu Areny, contra la resolueión del Mi·
nisterio de AgriCUltura. de 27 de abril de 1965, sobre solicitud
de que se considere monte público en vez de particular el
denominado aBofique de Son», de la provincia de Lérida, de
bemos anular y anulamos la notificación que del acto adminis
trativo impugnado se hace en 23 de julio de 1965, a fin de
que nuevamente se practique con arreglo a derecho, sin ex·
presa imposición de costas.)

Este Ministerio .ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus prdpios térrrtinos la precitada sentencia.

Lo Que comUnico a V. r. para su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 20 de octubre de 1969

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


